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ORDENANZA NUMERO TRES MIL TRESCIENTOS CINCO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA 
PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a Desafectar un 

Espacio Verde comprendido como Lote N° 15, ubicado en el Barrio San 

Ceferino del Distrito Nonogasta y destinado a la construcción de un Salón 

Vecinal (Usos Múltiples). Dicho espacio quedará como Tierra de Dominio 

Municipal.- 

ART. 20):  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Veinticuatro días del mes de Setiembre del Año Dos Mil 

Quince. Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo 

ORDENANZANO39305/20159- 

 s Fonzolida 
SCEJAI%rÜ DWSRATJY(1'  
C1flLUBEEAtdTE PT&QCØQ 

rgJ&dáRaúI Andalor 
VICE INTNDENTE 

PRESIDENTE CON CJO DELIBERANTE 
DPTO. CHL(CJtO LA RIOJA 



PLANO DE 	

L,OTEO: 
PROPIETARIO 

AROLDO OSCAR VERAI 	Y MARIA 
ESTELA SCAGLIONI DE VERA. .

( Hoy Suc) 
U 	9 	1 	CACI 	O 	N 

DPTO 	 CHILECITO NOM CATASTRAL,-  
DISTRITO 	 NONO GASTA C IRCUNSCRIPCION 	x 
BARRIO: SECCION' 	 C 
LUGAR 	 RUTA NAO N°76 MANZANA 	5 
PARAJE 	 .  PARCELA: 
SERVICIOS PUBLICOS .Énergia 	Eléctrica 	. 

DOMINIO FOLIO AÑO PADRON MAT CATASTRAL 

1 971 6458/69 1974 . .0710-3005-001 
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AROLDOO,SCÁR VEIRA 	 MAGNOtIA PEREZDEAMAYA 
ProPI)etcirlo 	 INIS.AGRIM. 	M.C.P.A 	N°082 

DÍRECCION PROVINCIAL DE CATASTRO 	
. 

Lo 	visacidn técnico de 	este plano se hace de acuerdo alo 	dispuesto en la Ley Nacional de Catastro N° 
20.140 a las Leyes Provinciales 	N° 2i12, 2.67, 3277, 3.778 y 	Decretos 	Leyes N° 2.341157 y 	19.955!63 y 
Disposiciones de 	la 	O.P C.N° 408, 905, 1.379, 6092 	y  4093.— 

DEPARTAMENTO AGRIMENSURA 

APROBADO TECNIC.AMENTE POR DISPOSICION N°:  

O 
DIRECCÍON DE CATASTRO MUNICIPAL 

OBSERVACIONES' 
plano reo/izado en base al aprobado por Csp, N2359- 
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AÑO DEL TRICENTENARIO 

	
MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RECUPERANDO NUESTRA IDENTIDAD 
	

PALACIO "DOMINGO DE CASTRO Y BAZAN" 

D E C R E T O No? 91 - 2 Li 15 

CHILECITO, '01 OCT 201 
VISTO: 

La Ordenanza N° 3.305/15, de fecha Veinticuatro (24) de 
Septiembre de 2.015, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
DEPARTAMENTO CHILECITO y; 

CONSIDERANDO: 
QUE, el Art. 97° y  107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica 

Transitoria Municipal N° 6.843 y  su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan al 
Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y encontrándose 
en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el Departamento 
Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto administrativo que 
materialice las atribuciones referidas.- 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO 

DECRETA 

ARTA-).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 
3.305/15, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
CHILECITO, el día Veinticuatro (24) de Septiembre de 
2.015.- 

ART.2°).- Por SECRETARÍA PRIVADA - INTENDENCIA 
MUNICIPAL - SECRETARIA DE GOBIERNO Y DDHH, 
DIRECCION GENERAL DE CATASTRO y demás áreas que 
corresponda, tómese conocimiento, procédase a la notificación 
respectiva y adóptense los recaudos pertinentes.- 

ART. 31 ) REMITASE, copia del presente Decreta de Promulgación al 
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su 
conocimiento.- 

ART.4°).- COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro 
Municipal y archívese.- 
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